
 

Acuerdo de 17 de febrero de 2021 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se modifica el Acuerdo de 18 de marzo de 2014 del Consejo de Gobierno, por el que aprueba el 
Reglamento de Formación Permanente de la Universidad de Zaragoza. 

 

 

El artículo 14. 10 de la Resolución de 21 de enero de 2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza, 
por la que se determina la estructura, composición y régimen de funcionamiento del Consejo de 
Dirección y la delegación de competencias, atribuye a la Vicerrectora de Educación Digital y Formación 
Permanente “La organización y la gestión de las actividades de formación permanente en todas sus 
tipologías o modalidades”. Dada la descoordinación normativa existente con el vigente Reglamento de 
Formación Permanente de la Universidad de Zaragoza, que atribuye determinadas funciones y 
competencias al vicerrector competente en materia de política académica, se hace necesario modificar 
dicho acuerdo para adaptarlo a la citada Resolución de 21 de enero de 2021. Por lo expuesto, se 
Acuerda modificar el Reglamento de Formación Permanente de la Universidad de Zaragoza en los 
siguientes términos: 

Sustituir las referencias al “vicerrector competente en materia de política académica” y su 
determinante contenidos en los artículos 4 números 1 y 2; 5; 7; 8; 13 números 1 y 2; 14 número 1; 25 
número 1; 42 números 1 y 3; 43 y 69 por las de “vicerrectora competente en materia de formación 
permanente” y su determinante.  


